
 

 

JUZGADO CUARTO (4°) CIVIL DEL CIRCUITO DE 

 BOGOTÁ D.C. 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL – FIJACIÓN EN LISTA 
 

TRASLADO DE EXCEPCIONES DE MÉRITO   

 

PROCESO:  VERBAL / [ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA]–  

RAD. No.  110013103-004-2022-0045-00 
 

Bogotá D.C.--- Se deja constancia que el día de hoy, veintitrés (23) de Septiembre de 
Dos Mil Veintidós (2022), a la hora de las ocho de la mañana (8:00 a.m.), conforme 
a lo normado en el artículo 370 del C. G. del P. en conc. con el art. 110 Ibídem, SE 
FIJA EN LISTA, por un (1) día y queda a disposición de las partes, en especial de la 
actora, por el término legal [de cinco (5) días], a partir del día siguiente de la fijación, el 
(los) escrito(s) contentivo(s) de las excepciones de mérito formuladas por el extremo 
pasivo a través de su gestor(a) judicial <en Ppal., toda vez que se encuentre P. Res. Llamamiento>, tal y como 
se ordena en el proveído de adiada 30 de agosto hogaño {ver ítems # 09 y ss.,11 a 18 y 20 del C. 

No. 1 y lo actuado u obrante en los Cdnos. 2 a 4 del Exp.}. -   
 

Empieza a correr:    El día 26-09-2022 a las 8:00 a.m.  

El traslado se surtirá los días: 26, 27, 28, 29 y 30 de septiembre de 2022 

Vence:     El día 30-09-2022 a las 5:00 p.m. 
  
NOTA: En atención a la prevalencia de la virtualidad, del referido TRASLADO se hace la nota 

correspondiente en el módulo respectivo del sistema (S.I.J.C.) - Siglo XXI, la lista en que es incluido 

este traslado se mantendrá a disposición de las partes en el juzgado dado que se encuentra 

permitido el acceso al público sin restricción alguna y, no obstante, igualmente es publicitado en el 

sitio Web o link del micrositio del Juzgado dispuesto en la página de la Rama Judicial. 
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EL ESCRIBIENTE 01 DEL JUZGADO CUARTO (04º) CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁD.C. 

 

 

INFORME: 

 

En el siguiente Link encontrarán la contestación y sus anexos, 

correspondientes al traslado fijado en lista el día de hoy veintidós (22) de 

septiembre de dos mil veintidós (2022) para el proceso 110013103004 2022 00045 

00 

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ccto04bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Enpk6f

acVRlIkwVbC5uT_NABu8zh5fWxT4tjImXVy1ETPA?e=AxKDxT  

 

                                   
 

JOVANY FERNANDO DÍAZ LARA 

Escribiente 01 
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